
S E C R E T A R Í A.- FEBRERO 20 DE 2024.- En la fecha paso a Despacho de la 
señora Juez las diligencias, informando que ha vencido el término del traslado de la 
actualización del crédito a la parte demandada, y aquella guardó silencio, se advierte que la 

actualización, incluye a Alba Nidia Giraldo López, Elmer Rico Silva y Duberney 
Cardona Castillo, sin que se mencioné al demandante Gerardo Restrepo Giraldo, 
desconociéndose la razón de la misma. 
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Allegada al expediente la actualización del crédito en esta acción ejecutiva, 

relaciona a los demandantes Alba Nidia Giraldo López, Elmer Rico Silva y Duberney 

Cardona Castillo, notándose la ausencia del ciudadano Gerardo Restrepo Giraldo, a 

quien el mandamiento ejecutivo fechado a 26 de mayo de 2015, ordenó el pago de las 

sumas de dinero reclamadas en contra del municipio de El Cairo, Valle del Cauca, por 

consiguiente, se hace necesario que se aclare la razón por la cual no lo incluye en este 

trámite, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C G P. En efecto, se 

requiere a la parte actora a fin que manifieste la razón por la cual el demandante 

Restrepo Giraldo, su crédito, no está incluido en la presente relación. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

OLGA LUZ MARÍN MESA 
Jueza 
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